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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y quince minutos del día treinta de noviembre de dos mil nueve.

1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, otorgada a D. Carlos Cañas González, para construcción de dos viviendas unifamiliares

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Carretera Cuenca a Nohales nº 10 de Nohales.
B).- Otorgar licencia municipal de primera utilización y ocupación a "Real e Iniesta, S.L.", de nave industrial

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 107.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Gicaman, S.A.", para construcción de edificio de 50 viviendas VPO, garajes y trasteros

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono "Villarroman III", parcela ERC  VPP-2C, subparcela 2ª.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Construcciones Conca, S.L.", para construcción de edificio de 70 viviendas VIPP, garajes, locales y trasteros

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono "Cerro de la Horca", Sector 4.2, parcela M1-3.
E).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. José Manuel Olalla Montalvo, para construcción de vivienda unifamiliar aislada

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Olmos, nº 20 "Las Cañadillas Este".
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de urbanización de la Calle San Lázaro 66-110 y Callejón de Belén”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Roberto Díaz Herráiz, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 521.325,33 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

 TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de urbanización de la Calle de Belén, en Cuenca”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Fernando Fraile Castaño, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 801.413,41 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de urbanización de la C/ San Lázaro F, Plaza de San Lázaro, C/ Hospitalillo y C/ Belén C y E”, redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Alfonso Garrido Leal, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 748.515,71 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

D).- PRIMERO: Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Restauración de Torreón de la Muralla de Cuenca en C/ Cardenal Payá, 4 / C/ Tintes 2”, redactado por el Arquitecto del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, D. Daniel León Irujo, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 8.798,39 €.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.

E).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Renovación del acerado en Parque de San Julián, C/ Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hermanos Valdés, C/ Cardenal Gil de Albornoz, C/ General Fanjul y C/ Ramón Cajal”, por importe de SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (78.108,23 €), para proceder a su abono AL Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicatario de la obra.

F).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos y su modificado”,  por importe de CIENTO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (125.580,50 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Verliz, S.A., adjudicatario de la obra.

G).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (176.783,27 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.
H).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por no ser admisibles las condiciones fijadas en las ofertas económicas de las dos plicas presentadas.  

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar la factura nº 87/09 de los trabajos de acondicionamiento realizados para la Feria de la Tapa,  por importe de QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (15.390,88 €), dotado con crédito suficiente conforme al informe económico emitido por la Intervención de Fondos, con nº contable D: 220090015155, para proceder a su abono al adjudicatario Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A., (SIM c), adjudicatario de los trabajos.
B).- PRIMERO.- Aceptar el cambio de finalidad de la actuación “Restauración de los jardines del Salvador” por una nueva obras “Rehabilitación de varias zonas públicas en el Casco Antiguo de Cuenca”, por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €).

SEGUNDO.- Encomendar la gestión de esta obra a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM c)

C).- PRIMERO.- Aprobar la encomienda de gestión a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM c), en atención a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por un importe de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000 €).

SEGUNDO.- Dicha actuación se realiza con cargo al Presupuesto de Instalaciones Deportivas Municipales en la aplicación 4520 22103.

4º.- ASUNTOS GENERALES.

A).- PRIMERO.- Que se incoe expediente sancionador a D. Félix Jesús Murado Angulo, con DNI nº 4.623.800-H, con domicilio en La Alberca de Zancara (Cuenca) en la calle La Paloma nº 2, por deteriorar espacios públicos o elementos instalados en los mismos (banda de reducción de velocidad de vehículos), según denuncia de la Policía Local, de fecha 6 de noviembre de 2009.

SEGUNDO.- Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de grave, a tenor de lo establecido en los artículos 38.2 y 39.2 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de entre 750,01 y 1500 euros, según se determina en el citado artículo 39.2.  

TERCERO.- Nombrar Instructor del Procedimiento a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Contratación, y Secretaria a Dª. Pilar Plaza Checa, Jefa de la Sección de Tráfico y Asuntos Generales, que podrán ser recusados por el interesado cuando se den las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTO.- Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente establecido, el contenido de la presente notificación será considerado propuesta de resolución, que será formulada en los términos que figuran en esta denuncia, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.

QUINTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la mencionada Ordenanza, con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como consecuencia de una conducta incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción.


Si la Administración Municipal aceptare la petición del expedientado se finalizará el expediente sancionador por terminación convencional, sin que la realización de los trabajos que se establezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento.

En caso contrario, se proseguirán las actuaciones pertinentes, hasta que se dicte la correspondiente resolución por esta Junta de Gobierno Local, a quien corresponde la competencia para sancionar las infracciones a la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la misma.

B).- PRIMERO.- Que se incoe expediente sancionador a D. Roberto Cano García, con DNI nº 4.623.560-P, con domicilio en La Alberca de Záncara (Cuenca) en la calle San Isidro nº 10, por deteriorar espacios públicos o elementos instalados en los mismos (banda de reducción de velocidad de vehículos), según denuncia de la Policía Local, de fecha 6 de noviembre de 2009.

SEGUNDO.- Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de grave, a tenor de lo establecido en los artículos 38.2 y 39.2 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de entre 750,01 y 1500 euros, según se determina en el citado artículo 39.2.  

TERCERO.- Nombrar Instructor del Procedimiento a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Contratación, y Secretaria a Dª. Pilar Plaza Checa, Jefa de la Sección de Tráfico y Asuntos Generales, que podrán ser recusados por el interesado cuando se den las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTO.- Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente establecido, el contenido de la presente notificación será considerado propuesta de resolución, que será formulada en los términos que figuran en esta denuncia, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.

QUINTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la mencionada Ordenanza, con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como consecuencia de una conducta incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción.


Si la Administración Municipal aceptare la petición del expedientado se finalizará el expediente sancionador por terminación convencional, sin que la realización de los trabajos que se establezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento.

En caso contrario, se proseguirán las actuaciones pertinentes, hasta que se dicte la correspondiente resolución por esta Junta de Gobierno Local, a quien corresponde la competencia para sancionar las infracciones a la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la misma.

5º.- EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para  el desarrollo del Programa de Acompañamiento Escolar. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Conceder una subvención a las Asociaciones de Vecinos que se indican, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el Artº. 10 de las Bases de Concesión de Subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2009, y por cuantía según detalle, siempre que se solicite en tiempo y forma:

	Denominación Asociación

	Importe Euros

	Federación Asociaciones de Vecinos
	3.100.- €

	Pozo de las Nieves
	1.200.- €

	Tiradores Bajos
	1.200.- €


	Fuente del Oro
	1.700.- €

	San Fernando
	1.200.- €

	Las Quinientas
	1.200.- €

	Villa Román
	1.200.- €

	Tiradores Altos
	1.200.- €

	Casco Antiguo
	Renuncia a la Subvención

	Casablanca “Actividades s/Fiestas Patronales”
	 700.- €

	Buenavista
	1.200.- €

	Cólliga
	600.- €

	La Melgosa
	700.- €

	Mohorte
	700.- €

	Valdecabras
	600.- €

	Tondos
	600.- €

	Nohales
	800.- €

	Colliguilla
	600.- €

	Villanueva de los Escuderos (no presentó solicitud de subv.)
	0.- €

	Villa Luz “Actividades s/ Fiestas Patronales”
	700.- €

	Asociación Gitana Tchachipen
	--------

	San Antón “Sin actividades y sin fiestas patronales” (no presentó solicitud de subvención)
	200.- €

	Cerro Molina
	700.- €

	TOTAL ……………………
	21.100.- €


7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el nombramiento como personal laboral fijo, para nueve plazas de Profesores de Música para la Escuela Municipal de Música y Danza del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca:

· Especialidad de Agrupaciones Musicales, Lenguaje Musical y Música y Movimiento:

D. Manuel Murgui López, con D.N.I. 4.579.521-M.

D. Pedro Pablo Morante Calleja, con D.N.I. 4.579.715-R.

· Especialidad de Lenguaje Musical:

D. Escolástico Jiménez Cuevas, con D.N.I. 4.564.643-V.

· Especialidad de Flauta Travesera:

Dª. Eva Forriol Murillo, con D.N.I. 4.596.926-P.

· Especialidad de Guitarra:

D. Saúl Contreras Arias, con D.N.I. 4.608.141-E.

· Especialidad de Piano:

D. Antonio Jiménez Sangüesa, con D.N.I. 4.587.029-R.
· Especialidad de Saxofón:

Dª. Miriam Castellanos López, con D.N.I. 4.600.972-Y.
· Especialidad de Violín:

Dª. Ruth Olmedilla Lacasa, con D.N.I. 4.597.371-Q.
·  Especialidad de Violonchelo:
D. Enrique Fresquet Mas, con D.N.I. 20.802.959-B.

SEGUNDO.- Aprobar la creación de una Bolsa de Trabajo, conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, con los siguientes integrantes:
· Especialidad de Flauta Travesera: Dª. Mª del Mar Bel Borja. 
· Especialidad de Guitarra: Dª. Mª Luz Núñez Plaza.
· Especialidad de Saxofón: D. Antonio Fernández Sánchez.
· Especialidad de Violonchelo: D. Cristóbal Prieto Ortiz.
8º.- INTERVENCIÓN SOCIAL-

A).- Aprobar la adjudicación de subvención al proyecto presentado a la convocatoria 2009 de Cooperación Internacional en la modalidad C (Acción Humanitaria).
9º.- BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y el Obispado para instalaciones de sistemas de detección y extinción de incendios en el Palacio Episcopal y 6 Iglesias de la ciudad. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Pasar a informe previo del propio Tribunal Calificador de las pruebas de selección de dos plazas de Oficial de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por el sistema de concurso oposición y promoción interna (Oferta de empleo público, año 2009).
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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